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Expediente 005 2022 – 00328 00 

De acuerdo con la documental obrante en el protocolo el Despacho 

RESUELVE:  

1. La comunicación remitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales-DIAN, la cual da cuenta del recibo del oficio dirigido a 

esa entidad dentro del presente asunto se tiene por agregado al 

protocolo para los fines pertinentes. 

 

Con todo, por secretaría requiérase a dicha entidad para que 

proceda a remitir a esta sede judicial la información solicitada en el 

referido oficio. 

 

2. Como quiera que se encuentra registrado el embargo del vehículo 

de placa FZV-148 de propiedad del extremo demandado, previo a 

ordenar su aprehensión, se previene al acreedor para que haga 

uso de la facultad contenida en el inciso final del numeral 6° del 

artículo 595 del Código General del Proceso. 

 

En tal sentido, de optar por dicha facultad y previo a librar oficio de 

aprehensión, deberá constituir caución por la suma equivalente al 

avalúo del automotor en cuestión, a efectos de responder por 

posibles daños que se causen. 

 
1 Estado electrónico del 14 de octubre de 2022 



 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que, en el 

término de ejecutoria, informe si hará uso de la facultad en 

comento. En caso positivo, deberá acreditar la constitución de la 

caución y el avalúo del automotor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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